
eto 

Loja 04 de Diciembre del 2015 

Señor 

Manuel de Jesús Guachisaca 

Provincia de Loja, Barrio El Paraiso. 

  

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Tengo el agrado de llevarle a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR “ORQUISUR CIA. LTDA” en sesión realizada el 04 de 

Diciembre del año en curso, tuvo el acierto de nombrarlo a usted como PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo estatutario de dos años. 
A 

Las atribuciones y deberes del presidente constan en la escritura pública constitutiva de la 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR “ORQUISUR CIA, LTDA”, celebrada el 27 de 

Enero del 2006 ante el Notario Séptimo del Cantón Loja Dr. Eduardo Beltrán e inscrita en el 

Registro Mercantil. 

Usted se digne hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

  

Sr. José Quizhpe 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR 

“ORQUISUR CIA, LTDA”, que se confiere según el nombramiento procedente, Loja 04 de 

Diciembre del 2015. 

  

PRESIDENTE



,» Registro Mercantil de Loja 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR ORQUISUR 

CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUACHISACA MANUEL DE JESUS 

o IDENTIFICACIÓN 1102664651 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS/CAMIPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PR ¿ESO PE DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

4 de Baafor,, 

FECHA DE EMISIÓN: LOJÁ, A 29 DÍA(S) DEL MESÉDE DICIE SRÉs PE 2015 
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